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MENORÍA DESCRÍPT!  VA
correspondiente a ía solicitud de concesión de un

.MODEID DE UTILIDAD

SOLiCiTANTE: ,,D. A D l g ^ V - L ^  ROMERO

RESiDENCiA:... ^ . l o r i d a b l a j i c a , 7 5 , MURCIA.

ENUNCiADO: *

Prioridad: Patente n.' dei.



El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 19291 en su texto refundido publicado el 3 0  

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos dé fabricación, etc. ¡La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimlen 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de,194?, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935t confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituyó una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solícita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según se expresa en el 
enunciado de esta Memoria descriptiva, se refiere a una ca­
ma clínica, destinada a las Unidades de Vigilancia Intensi­
va para servir a enfermos graves que precisan una delicada 
manipulación.

La cama clínica puede ser manejada sin esfuerzo 
por el propio paciente o por el personal facultativo, pasan 
do de una posición horizontal a otra semisentada. Estos mo­
vimientos se obtienen por medio de una sola manivela de ma­
nipulación que manda un husillo , la cual puede ser goberna­
da por el propio enfermo debido a su localización, ¡ya que - 
puede colocarse fácilmente a la derecha o a la izquierda de 
la cama, según convenga. Para este cambio progresivo de po­
siciones no se precisa realizar esfuerzo, dado que el so­
mier se ha dispuesto de manera que el centro de gravedad - 
del paciente se mueva en un plano horizontal.

Además.de estos movimientos y combinando inclu­
so con ellos, se pueden adoptar otras posiciones convenien­
tes para enfermos cardiacos, es decir, disponiendo el so­
mier en zig-zag; con indicaciones que permitan la colocación 
de los pies más bajos que la cabeza, útil para ciertas téc­
nicas y la clásica de "tren de lemburgd".

Estos movimientos, se ha procurado que puedan 
hacerse muy rápidamente, puesto que a veces se precisa esta 
premura y también son eficientes porque, como más adelante s 
verá con la ayuda de los planos, la cama bascula también - 
alrededor de un eje técnico por el que pasa el centro de - 
gravedad del paciente en cualquier postura. Para fijar la - 
cama en cualquiera de las posturas mencionadas, se emplean 
unos medios originales de acción rápida, que más tarde se 
comentarán.



La cama clínica que nos ocupa, en uso normal,
se mantiene apoyada sobre sus cuatro patas estáticas al ob­
jeto de otorgar la estabilidad y rigidez necesarias para - 
determinar técnicas operatorias que son precisas en las Uní 
dades de Vigilancia Intensiva. Cuando hay que trasladarla 
de lugar se ponen enacción sus ruedas con un simple y rápi­
do movimiento de palanca, tal y como se ilustra en las fi­
guras que en el transcurso de esta memoria se describirán.

La altura del somier de la cama al suelo es la 
indicada para permitir la entrada de aparatos de Rayos X de 
intensificador de imagen, los cuales pueden moverse libre­
mente por la ausencia de obstáculos que se lo impidan. Por 
otro lado, el somier está construido de un material permea­
ble a Rayos, consiguiéndose dicha permeabilidad desdé abajo 
a arriba con intensificador de imagen, o de arriba a abajo 
con aparatos de graduar, convencionales, para hacer radio­
grafías sin molestar al paciente, ya que la placa se sitúa 
debajo del mismo.

A continuación se describirán las distintas par­
tes y el funcionamiento de la cama clínica en cuestión con 
la ayuda de los dibujos de las adjuntas hojas de planos en 
los que se representa un modelo preferente de realización 
de la invención, ofrecido a título de ejemplo y sin carác­
ter limitativo, por lo que todas sus variantes de detalle, 
forma, dimensiones, proporciones, materia, etc., en cuanto 
no alteren ni modifiquen la esencia del invento ni deter­
minen la obtención de un resultado industrial nuevo y distir 
to, deben considerarse incluidas dentro del ámbito de pro­
tección dimanante del registro ahora solicitado.

Figura 1&. Representa una vista en alzado longi-



tudinal de la cama clínica que constituye el objeto de la 
presente invención. Como puede apreciarse, esta figura flus 
tra el posicionamiento de la cama en uso normal, es decir,
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apoyada sobre sus cuatro patas estáticas y con todos sus ór 
ganos móviles en situación de reposo.

Figura 23. Corresponde a una vista en alzado la 
teral de la mencionada cama, donde se observa la disposi—  
ción no activa de las ruedas.

Figura 3^. Es otra vista en alzado longitudinal 
de la cama clínica en cuestión, al objeto demostrar algunas 
de sus diferentes posibilidades de actuación. Puede obser­
varse el basculamiento del marco rígido previsto entre el - 
bastidor general y el marco articulado del somier, asi como 
las pletinas y guias de las patas que fijan cualquier posi­
ción del mismo. También se ha representado en esta figura, 
mediante líneas discontinuas, los posicionamientos que pue­
den adoptar el piecero y cabecero de la cama.

Figura 43. Corresponde a una nueva vista en al­
zado longitudinal de la tal cama, en donde, a titulo de - 
ejemplo, se ha representado la disposición del somier con­
veníante para enfermos cardíacos.

Figura 5^- Es un detalle en perspectiva donde 
se ilustra perfectamente la forma en que se realiza el aba­
timiento del piecero de la cama.

Figura 63. Representa otro detalle en perspec­
tiva de la cama que nos ocupa, donde se muestra con clari­
dad el modo en que se efectúa la solidarización amovible de 
la barandilla y piecero al bastidor general de la cama, con 
cretamente ejecutándose sobre las prolongaciones vertica­
les de sus cuatro patas.
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Figura 7-* Es un detalle en perspectiva idénti­
co al anteriormente referido, pero orientado á la zona del 
cabecero de la cama.

Figura 8&. Corresponde también mediante una iluj[ 
tración en perspectiva, a la disposición en el conjunto del 
dispositivo de accionamiento de las ruedas de la cama. Esta 
figura muestra el posicionamiento no activo de las mismas al 
no haber sido desenclavada la palanca de gobierno.

Por último, la figura 93- representa el momento 
en que se ha producido el giro de la palanca con lo que - 
las ruedas toman contacto con el suelo haciendo que la cama 
se levante y viceversa.

Del comentario efectuado de las anteriores fi­
guras, se desprende que la cama clínica a que se refiere la 
presente memoria, la cual es del tipo de las que incorporan 
un somier a base de tres cuerpos articulados entre sí,' que 
pueden adoptar diversas posiciones angulares mediante el - 
accionamiento de una manivela y un husillo localizado al al­
cance del enfermo en uno cualquiera de los largueros del - 
bastidor, general horizontal, se caracteriza esencialmente 
porque entre el bastidor general 1 y el marco articulado 2 
del somier se ha previsto un marco rígido 3 que puede adop­
tar diversas inclinaciones con relación al bastidor general 
1. La fijación de cualquier posición inclinada del citado - 
marco 3 puede hacerse mediante parejas de pletinas 4 que emir 
gen hacia abajo de sus correspondientes esquinas, articulán 
dose interiormente a una barra horizontal 3 que por sus ex­
tremos se encuentra guiada por sendas ranuras 6 verticales 
previstas en las patas 7 fijas del bastidor general 1. Tal 
barra horizontal 5 queda rematada por sus dos extremos, con
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pomos de accionamiento 8.
Las patas 7 delanteras y traseras se llevan por 

encima del plano que determina el bastidor horizontal 1, en 
cuyas partes sobresalientes 9 se introducen el cabecero 10 
y el piecero 11, teniendo el cabecero 10 posibilidad de gi­
rar 1809 hacia fuera y el piecero 909 y 1809 hacia afuera 
también. Con estos posicionamientos, tal y como se ilustra 
en la figura 3 ^  se consigue por la zona del cabecero 10 - 
tener acceso a la cabeza del enfermo, en tanto que con la - 
fijación del piecero 11 a 909 se obtiene la conformación - 
de una mesa útil para escribir sobre ella o sostener uten­
silios.

De las patas 7) tanto delanteras como traseras, 
emergen hacia dentro en sentido transversal, correspondien­
tes pletinas 12, atravesadas verticalmente por vastagos 13 
que incorporan ruedas de apoyo 14 por su parte inferior y - 
por su parte superior se articulan a una barra 15 transver­
sal tendida entre las patas 7 delanteras y traseras. El moví 
miento circular con una amplitud de 1809, de dicha barra 15 
es gobernado mediante una palanca 16 solidarizada a la ba­
rra transversal 15. Esta palanca 16 comprende además un man­
do de accionamiento 17 anclado sobre el extremo libre de la 
misma, al objeto de que en la posición inferior del mando - 
17 la cama esté sustentada por las patas 7 y en la posición
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superior del propio mando, la cama esté sustentada por las 
ruedas de apoyo 14.

Con la ayuda de las figuras 5& y 63 se va a exp] 
car a continuación la forma en que se realiza el abatimien­
to y fijación de posiciones del piecero 11 de la cama que. 
nos ocupa y que es como sigue:

i
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1 Para tomar la posición a 90S que da origen a la

mesa a que ya nos hemos referido con anterioridad, se abate
el piecero 11 por su eje de giro 18, situado en la parte ba-

, ja, el cual se introduce en un gancho 19 en forma de U que
5 llevan las prolongaciones 9 de las patas 7 y en donde tam-

- bien está situado un pequeño tope 20 sobre el que se apoya
el piecero 11 al tomar la posición horizontal, figura $a.

Para volverlo a la posición vertical, se levan-
ta el piecero 11, girándolo hasta esta posición y el gancho

10 21 se introduce, mediante un pequeño movimiento de subida y
bajada, en el pivote 22 previsto en la parte alta de la pro
longación 9 de las patas 7*

Para la posición de 180e hay que abatirlo cuan-
- do haya sobrepasado el tope 20, después de un leve movimien-

to hacia arriba.

. Para quitarlo, figura 6&, solamente hay que ha-
.... cer un movimiento hacia arriba hasta que salgan los pivotes

18 de los ganchos en U, 19.
- El abatimiento del cabecero 10, figura 3&) se

. -3P realiza de forma similar al del piecero 11, así como los de

. las barandillas 23. En efecto, puede observarse que estos -
órganos también móviles de la cama, disponen de los mismos

* * ejes de giro 18 e idénticos ganchos 19 en forma de U, con -
lo que el funcionamiento se realiza del mismo modo que el de.

2S crito para el piecero 11.
El juego o dispositivo levanta ruedas, como se -

ilustra en las figuras 8B y 9&! consiste en un tubo o barra
13 que transversalmente cruza por la parte baja de la cama
y del que están asidos por medio de un caequillo 24 soldado

30 al tubo, una horquilla 23 fijada por un pasador 26. A esta
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horquilla 25 está soldado un vastago 13 que pasa por la - 
pletina 12 dotada de un orificio lo suficientemente holgado 
como para que el vástago 13 pueda pasar inclinado en su mo­
vimiento vertical ascendente y descendente.

Perpendicularmente al tubo o barra 15 y en uno 
de sus terminales, está situada la páLanca 16 que lleva en - 
su extremo libre un mando 17 giratorio dotado de un pizote 
27 que hace de tope con la pata 7 de la cama.

Para su funcionamiento, se hace girar el mando 
17 que suelta el pivote 2 7, haciendo girar al mismo tiempo 
la palanca 16, 1802, esta comunica el giro a la.barra trans­
versal 15 subiendo las ruedas 14 que dejan la cama apoyada 
sobre sus cuatro patas 7 que actúan de freno.

En la figura 4& se aprecia perfectamente el apo- 
yapiés que la cama clínica incorpora, el cual consiste en 
un tubo oval 28 y unidos a sus dos extremos, dos varillas 2S 
calibradas en forma de L que sé fijan al marco articulado 2 
del somier por medio de dos frenos 30. Al soltar estos fre­
nos 30, el apoyapiés puede moverse hacia los pies y cabeza 
de la cama, según la longitud del paciente.

El apoyapiés de este modo concebido, va coloca­
do por encima de las sábanas y su fin es el de apoyo del - 
paciente en posiciones anti-tren de Lemburg.

No se considera necesario hacer más extensa es­
ta descripción para que cualquier persona perita en la mate­
ria comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, 
asi como las ventajas que de su realización industrial han 
de derivarse.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de : 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en osen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descrij). 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad, práctica 
e industrializable,*nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



la.- CAMA CLINICA, que siendo del tipo de las que in 
corporan un somier a base de tres cuerpos articulados entre 
sí, que pueden adoptar diversas posiciones angulares median 
te el accionamiento de una manivela y un husillo localizado 
al alcance del enfermo en uno cualquiera de los largueros - 
del bastidor general horizontal, esencialmente se caracteri 
za porque entre el bastidor general y el marco articulado - 
del somier se ha previsto un marco rígido, que puede adoptar 
diversas inclinaciones, con relación al bastidor general - 
horizontal y puede fijar cualquier posición inclinada medial 
te parejas de pletinas que emergen hacia abajo de sus co­
rrespondientes esquinas, articulándose inferiormente a una 
barra horizontal que por sus extremos se encuentra guiada 
por sendas ranuras verticales previstas en las patas fijas 
del bastidor general, estando rematada la barra horizontal 
por sus dos extremos, con pomos de accionamiento, porque 
las patas delanteras y traseras se llevan por encima del - 
plano que determina el bastidor horizontal, en cuyas partes 
sobresalientes se introducen el cabecero y el piecero, te­
niendo el cabecero posibilidad de girar 180° hacia afuera y 
el cabecero 909 hacía afuera también, en funciones de mesa 
y porque de las patas, tanto delanteras como traseras emergen 
hacia dentro en sentido transversal, correspondientes pletjL 
ñas, atravesadas verticalmente por vastagos que incorporan 
ruedas de apoyo por su parte inferior y por su parte supe—  
rior se articulan a una barra transversal tendida entre las 
patas delanteras y traseras, siendo gobernado el movimiento 
circular, de amplitud de 1809, de dicha barra, mediante una 
palanca solidarizada a la barra transversal y cuya palanca 
comprende además un mando de accionamiento, anclado sobre
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el extremo libre de la palanca, al objeto de que en la po­
sición inferior del mando, la cama esté sustentada por las 
patas y en la posición superior del propio mando, la cama 
esté sustentada por las ruedas de apoyo; caracterizándose 
por último porque el material constitutivo del somier, sea 
flexible o rígido y permeable a los aparatos utilizados en 
radiología.

2a. Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
CAMA CLINICA.

Todo tal y como queda descrito y reivindicado ei 
la presente Memoria descriptiva que consta de doce páginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 1 de febrero de 1973
BERNARDO UNGRIA
p.p.
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